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MOQUEGUA 

VISTO: 

Nº 030-2024-DIRESA-HRM/ ADM 

Moquegua, 22 de enero de 2024 

El Informe N° 045-2024-DIRESA-HRM/06.6.3 de fecha 22 de enero de 2024, el Informe N° 09- 
2024-DIRESA-HRM/06-06.3/PAT de fecha 22 de enero de 2024 e Informe Técnico N° 017-2023-DIRESA- 
HRM/06.06.3 PAT de fecha 20 de diciembre de 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de Descentralización, tiene como objetivo regularizar la 
estructura y organización del Estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada, 
correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 

Que, el artículo 11 de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema de Bienes Estatales, establece 
que las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales realizarán los actos de 
adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de los bienes estatales; 

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales es el ente rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales responsable de normar y supervisar los actos que realizan las entidades que conforman 
el mencionado Sistema, en materia de adquisición, administración, disposición y registro de los bienes 
estatales a nivel nacional, así como de ejecutar estos actos respecto de los bienes estatales que se 
encuentran bajo su competencia, procurando optimizar su uso y valor, conforme a la Ley Nº 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA; 

Que, el Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA 
(en adelante "el Reglamento"), en su artículo 2º, numeral 2.3, literal a) dispone que los actos de 
administración: "son aquellos a través de los cuales se ordena el uso y aprovechamiento de los bienes 
estatales como: usufructo, arrendamiento, afectación en uso, cesión en uso, comodato, declaratoria de 
fábrica, demolición y otros actos que no impliquen desplazamiento de dominio"; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43º del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA, la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal - SDAPE es la unidad orgánica encargada de sustentar y aprobar los 
actos de adquisición y administración de los bienes estatales que se encuentran bajo la competencia de la 
SBN, procurando una eficiente gestión de éstos, racionalizando su uso y optimizando su valor; 

Que, "el Reglamento" en su artículo 116º primer párrafo prescribe que: "Las entidades públicas y 
privadas que tengan bajo su administración un predio estatal cuyas construcciones se encuentren en estado 
ruinoso o no respondan a sus requerimientos, sustentaran ante el Gobierno Regional o la SBN, según sea 
el caso, la necesidad de la demolición total o parcial de las construcciones"; 

Que, asimismo, el citado Reglamento en su artículo 117° estipula que: "Sin perjuicio de los trámites 
y requisitos exigidos por la autoridad municipal, la decisión de proceder con la demolición de inmuebles 
estatales se formaliza mediante Resolución del Gobierno Regional o de la SBN, de acuerdo con sus 
respectivas competencias"; 

Que, mediante resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva Nº 0006- 
2021-EF/54.01, "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento", que tiene por objeto permitir una adecuada gestión de los bienes muebles 
patrimoniales de las entidades comprendidas en el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

Que, el artículo 47 de la Directiva en mención establece que la baja es el procedimiento por el cual 
se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción 
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando 
corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad; 

Que, el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48 de la mencionada Directiva, señala como una de 
las causales para proceder a la baja de bienes, el "RAEE", que implica la "AEE que han alcanzado el fin de 



11): 
OOIIEIUIO REGIONAL 

MOQUEGUA N!! 030-2024-DIRESA-HRM/ ADM 

Moquegua, 22 de enero de 2024 

su vida útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados por el 
usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y 
consumibles"; 

Que, la Directiva señala en el numeral 49.1 de su artículo 49 que "La OCP identifica los bienes 
muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe Técnico sustentando la causal correspondiente 
y recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA para que emita la resolución que aprueba 
la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución 
contiene como mínimo la descripción del bien mueble patrimonial y su valor"; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Directiva N° 006-2021-EF/54.01, "Directiva para la 
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada 
mediante Resolución Directora! N° 0015-2021-EF/54.01; 

Que, mediante Informe N° 09-2024-DIRESA-HRM/06-06.3/PAT de fecha 22 de enero de 2024, el 
responsable del Área de Control Patrimonial, hace llegar el Informe Técnico Nº 017-2023-DIRESA- 
HRM/06.06.3 PAT de fecha 20 de diciembre de 2023, donde se consigna el análisis y sustento para la BAJA 
de los bienes inmuebles por motivos de demolición, según formato Apéndice A "Ficha de Descripción de 
los Bienes Inmuebles Patrimoniales" (que se adjunta); 

Que, con el Informe Técnico N° 017-2023-DIRESA-HRM/06.06.3 PAT de fecha 20 de diciembre 
de 2023 y sus antecedentes, se sustenta la aprobación de la BAJA de los bienes inmuebles por motivos de 
demolición, según formato Apéndice A "Ficha de Descripción de los Bienes Inmuebles Patrimoniales"; 

Que, en tal sentido, resulta necesario formalizar el acto de administración que apruebe la Baja de 
los bienes inmuebles por motivos de demolición, a fin de excluirlo en los registros patrimoniales y contables 
del Hospital Regional de Moquegua; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01, "Directiva para la 
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada 
mediante Resolución Directora! N° 0015-2021-EF/54.01; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. -APROBAR, la baja de los bienes inmuebles denominados: Instalaciones médicas - Costos, 
con un valor neto de S/. 132, 259.34 (Ciento Treinta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y Nueve con 34/100 
Soles) e Instalaciones Médicas -Ajustes por Revaluación, con un valor neto de S/. 42,040.61 (Cuarenta y 
Dos Mil Cuarenta con 61/100 Soles), por motivos de demolición de, según formato Apéndice A "Ficha de 
Descripción de los Bienes Inmuebles Patrimoniales" la misma que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2º. - DISPONER, que el Área de Control Patrimonial y la Unidad de Economía, lleven a cabo las 
acciones correspondientes para la exclusión e inclusión en los registros patrimoniales y contables de los 
bienes dados de baja en la presente Resolución, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU E Y CÚMPLASE. 

e.e. ARCHIVO 
LAVM 
OFIC. ADMINISTRACIÓN 
U. LOGISTICA 
ÁREA DE PATRIMONIO 
U. ECONOMfA 
OPE 
U. ESTADISTICA E INFORMÁTICA 
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